
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTA AUTO DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2020.   

 

ARTÍCULO 318 Y STES DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMETNOS. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00159-00. 

DEMANDANTE: ALBERT YAIR PÁEZ LOBO    

DEMANDADO: JENNY LORENA REY CUADROS. 

  

SE FIJA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A  LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar  visible de la secretaria por un 

día el 21 de septiembre de 2020, y al finalizar esta fijación,  se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 

22 de septiembre de 2020 y finalizando el 24 de septiembre de 2020. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 



Al despacho del señor juez el presente proceso de disminución de cuota 
de alimentos con radicado Nº 54-874-40-89-002-2020-00159-00, instaurado por 
ALBERT YAIR PÁEZ LOBO,  en contra de JENNY LORENA REY CUADROS, 
informando que se allega memorial. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 4 de 
septiembre de 2020. 
La Secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario,  cuatro (04)  de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 Visto informe secretarial y que se allega virtualmente la citación para 

notificación personal de la demandada artículo 291 del C G P, positivamente, téngase 

como agregado al expediente, y como se señala si no comparece continúese con el 

trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  
 

Beur 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
07 de septiembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTA AUTO DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2020.   

 

ARTÍCULO 318 Y STES DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMETNOS. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00159-00. 

DEMANDANTE: ALBERT YAIR PÁEZ LOBO    

DEMANDADO: JENNY LORENA REY CUADROS. 

  

SE FIJA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A  LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar  visible de la secretaria por un 

día el 21 de septiembre de 2020, y al finalizar esta fijación,  se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 

22 de septiembre de 2020 y finalizando el 24 de septiembre de 2020. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 



Al despacho del señor juez escrito allegado de manera virtual con cargo 
al proceso de disminución de cuota de alimentos con radicado Nº 54-874-40-
89-002-2020-00159-00, instaurado por ALBERT JAIR PAEZ LOBO, a través 

de apoderado judicial, en contra de JENNY LORENA REY CUADROS, 
informando que está para trámite, Villa del Rosario, 11 de septiembre de 2020. 
La Secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario,  once (11)  de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto informe secretarial, sería el caso entrar a dar aplicación al artículo 317 del 

C G del P, si no se observara que no es viable, ya que como lo señala la demanda,  ya 

se notificó, y se interrumpe dicho término, por lo que la solicitud se hace inviable.  

Obviamente el demandado está obligado es para con sus menores hijos, y es 

por lo que a la demandada es a la que se le pide la disminución de dicha cuota, como 

Representante de los mismos. 

En cuanto a que el demandante actúa a través de apoderado, este puede 

actuar personalmente, ya que para esta clase de procesos no se necesita derecho de 

postulación art 54 del C G del P, no observando inconsistencia alguna, es decir, puede 

actuar directamente o a través de apoderado.  

Téngase como notificada la demandada JENNY LORENA REY CUADROS de 

conformidad con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en su artículo 8, emanado del 

Ministerio de Justicia y del Derecho; encontrándose en términos; una vez venzan, se 

procederá a continuar con su trámite.    .  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez,  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  
 

Beur 
 
 
 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
14 de septiembre de 2020, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  
La secretaria,  
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA .  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

 

TRASLADO DE ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTA AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 06 DE 

FEBRERO DE 2020.   

 

ARTÍCULO INCISO 2 ART 430 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÍCULO 110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

RADICADO: 54-874-4089-002-2020-00020-00. 

DEMANDANTE: ARGENIS SHIRLEY TAPIERO RODRÍGUEZ.    

DEMANDADO: LUÍS VILLAMIZAR PARADA. 

  

SE FIJA: EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A  LAS 6:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C G del P, en concordancia con 

el articulo 110 ibídem, se fija el presente listado en lugar  visible de la secretaria por un 

día el 21 de septiembre de 2020, y al finalizar esta fijación,  se corre traslado por el 

termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 

22 de septiembre de 2020 y finalizando el 24 de septiembre de 2020. En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA. 

Beur 
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